
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 43/2026 

 
ACTOR: MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN 
CUAMATZI, ESTADO DE TLAXCALA  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del Síndico del Municipio de Contla de Juan 
Cuamatzi, Estado de Tlaxcala. 

1406 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente 43/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer el 

Síndico del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Estado de Tlaxcala. 

 
Actos impugnados.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 

“IV. LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: 
Impugnación de actos  
De la Comisión Instructora de Juicio Político, Declaración   de    Procedencia, 
Desafuero y Responsabilidad de Munícipes del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, se reclama: 
1.- La ADMISIÓN de la denuncia de juicio político presentada por Alejandro Flores 
Xelhuantzi, por su derecho y en su carácter de Presidente de Comunidad de la Sección 
Segunda del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala, en contra de los Ciudadanos 
ANA IVONNE ROLDÁN XOLOCOTZI , GILBERTO FLORES MALDONADO, MARIAN 
ELENA PÉREZ NAVA, ZULEYMA ABIGAIL CUAMATZI NETZAHUAL, MARIANA 
STEPHANY XOCHITEMOL PEÑA, YADIRA BERNAL PEREZ, ROGELIO XOCHITEMOL 
CUATECONTZI, JOSELIN NETZAHUAL YAUTENTZI E HILDA FELICITAS XOCHITIOTZI  
COCOLETZI,  en  sus respectivos caracteres de Presidenta,  Síndico, Primera Regidora, 
Segunda Regidora, Tercera Regidora, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora y 
Séptima Regidora, todas y todos integrantes del Ayuntamiento del municipio de Contla de 
Juan Cuamatzi, Tlaxcala, juicio político registrado con número de expediente parlamentario 
LXV- SPPJP001-2025. 
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2.- El INICIO del procedimiento de juicio político, con número de expediente LXV-
SPPJP001-2025, en contra de ANA IVONNE ROLDÁN XOLOCOTZI, GILBERTO 
FLORES MALDONADO, MARIAN ELENA PÉREZ NAVA, ZULEYMA ABIGAIL 
CUAMATZI NETZAHUAL, MARIANA STEPHANY XOCHITEMOL PEÑA, YADIRA 
BERNAL PEREZ, ROGELIO XOCHITEMOL CUATECONTZI, JOSELIN NETZAHUAL 
YAUTENTZI   E HILDA FELICITAS XOCHITIOTZI COCOLETZI,   en  sus respectivos 
caracteres de Presidenta, Síndico, Primera Regidora, Segunda Regidora, Tercera 
Regidora, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora y Séptima Regidora, todas y 
todos integrantes del Ayuntamiento del municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala. 
3.- El emplazamiento al procedimiento de juicio político, con número de expediente LXV-
SPPJP001- 2025, mediante resolución de fecha ocho de diciembre del año dos mil 
veinticinco, en cuyo punto séptimo se otorga a ANA IVONNE ROLDÁN XOLOCOTZI, 
GILBERTO FLORES MALDONADO, MARIAN ELENA PÉREZ NAVA, ZULEYMA 
ABIGAIL CUAMATZI NETZAHUAL, MARIANA STEPHANY XOCHITEMOL PEÑA, 
YADIRA BERNAL PEREZ, ROGELIO XOCHITEMOL CUATECONTZI, JOSELIN 
NETZAHUAL YAUTENTZI  E  HILDA FELICITAS XOCHITIOTZI COCOLETZI, un término 
de once días hábiles, posteriores a la notificación de este proveído, para imponerse 
personalmente de las actuaciones del procedimiento de juicio político, e inmediatamente 
después de ello, se otorga otro plazo de siete días hábiles para comparecer por escrito 
ante la Comisión Instructora para los efectos de designar defensor, domicilio para recibir 
notificaciones, manifiesten lo que a su interés y derecho convengan, y ofrezcan pruebas. 
4.- Todos aquellos actos, efectos y consecuencias llevados a cabo por la Comisión 
Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de 
Munícipes del Congreso del Estado de Tlaxcala, en la substanciación y continuación del 
procedimiento de juicio político, identificado con el número de expediente LXV- SPPJP001-
2025. 
Actos respecto de los cuales tuve conocimiento de los mismos el día 17 de diciembre del 
año 2025, conforme al oficio numero S.P.1576/2025, suscrito por el Secretario 
Parlamentario del Congreso del Estado de Tlaxcala, que me fue notificado en mi oficina 
como Síndico Municipal. 
 
Del pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala, se reclama: 
1.- La inminente resolución final en el expediente LXV-SPPJP001-2025, dentro del 
procedimiento de juicio político seguido en contra de ANA IVONNE ROLDÁN 
XOLOCOTZI, GILBERTO FLORES MALDONADO, MARIAN ELENA PÉREZ NAVA, 
ZULEYMA ABIGAIL CUAMATZI NETZAHUAL, MARIANA STEPHANY XOCHITEMOL 
PEÑA, YADIRA BERNAL PEREZ, ROGELIO XOCHITEMOL CUATECONTZI, JOSELIN 
NETZAHUAL  YAUTENTZI E HILDA FELICITAS XOCHITIOTZI COCOLETZI, en sus 
respectivos caracteres de Presidenta, Síndico, Primera Regidora, Segunda Regidora, 
Tercera Regidora, Cuarta Regidora, Quinto Regidor, Sexta Regidora y Séptima Regidora, 
todas y todos integrantes del Ayuntamiento del municipio de Contla de Juan Cuamatzi, 
Tlaxcala, en el que se declarara su culpabilidad, y se ordenara la destitución, 
suspensión e inhabilitación de los integrantes del Ayuntamiento de Contla de Juan 
Cuamatzi, Tlaxcala, máximo órgano de gobierno democráticamente electo del municipio 
de Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala. 
2.- La inminente destitución, suspensión y/o separación inmediata del cargo de los 
Ciudadanos ANA IVONNE ROLDÁN XOLOCOTZI, GILBERTO FLORES MALDONADO, 
MARIAN ELENA PÉREZ NAVA, ZULEYMA ABIGAIL CUAMATZI NETZAHUAL, 
MARIANA STEPHANY XOCHITEMOL PEÑA, YADIRA BERNAL PEREZ, ROGELIO 
XOCHITEMOL   CUATECONTZI, JOSELIN NETZAHUAL YAUTENTZI E HILDA 
FELICITAS XOCHITIOTZI   COCOLETZI,  en   sus respectivos caracteres de Presidenta, 
Síndico, Primera Regidora, Segunda Regidora, Tercera Regidora, Cuarta Regidora, Quinto 
Regidor, Sexta Regidora y Séptima Regidora, todas y todos integrantes del Ayuntamiento 
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del municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Tlaxcala, así como su inhabilitación 
para el ejercicio de empleos, cargos o comisiones en el servicio público hasta 
por diez años, ordenado en el procedimiento de juicio político con número de 
expediente LXV-SPPJP001-2025. 
3.- Todo lo actuado dentro el procedimiento de juicio político con número 
de expediente LXV-SPPJP001- 2025.” 
   

Turno. 
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf para que 

instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 

 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 

Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de enero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 43/2026, promovida por el Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Estado de Tlaxcala. 
Conste. 
 
 
 
CIVA/FYRT 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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